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[bookmark: _Hlk76457302]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00441/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Secretaría del Medio Ambiente, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría del Medio Ambiente, misma que fue registrada con el número de folio 00581/SMA/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“Documentos remitidos por Residencias Modernas mediante los cuales informó del cumplimiento del dictamen de reordenamiento e impacto ambiental DGNRIA/OF 3023/95 del 02 de mayo de 1995, el cual se adjunta para tener una mejor referencia.”

El Particular adjuntó un archivo denominado Of_3023-95 Residencias Modernas.pdf en el cual se advierte el documento mencionado en su solicitud.

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha dieciocho de enero de dos mil veintitrés, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del Director de Evaluación e impacto Ambiental en el que señaló lo siguiente:

“…
Sobre el particular, y con la finalidad de atender la petición de información que motiva la emisión del presente, es menester señalar que derivado de una exhaustiva búsqueda de información en los archivos, expedientes y base de datos que obran en la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental, no se encontró registro de haber recibido información para el cumplimiento de condicionantes del dictamen señalado en su atenta promoción.
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veinticinco de enero de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“La respuesta del sujeto obligado mediante la cual determinó "que derivado de una exhaustiva búsqueda de información en los archivos, expedientes y base de datos que obran en la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental, no se encontró registro de haber recibido información para el cumplimiento de condicionantes del dictamen señalado en su atenta promoción" 
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“El artículo 19 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios establece que se presume la existencia de la información si esta se refiere a las facultades, competencias o funciones legalmente establecidas del Sujeto obligado. En este caso, solicité: Documentos remitidos por Residencias Modernas mediante los cuales informó del cumplimiento del dictamen de reordenamiento e impacto ambiental DGNRIA/OF 3023/95 del 02 de mayo de 1995, el cual se adjunta para tener una mejor referencia. El referido oficio DGNRIA/OF 3023/95 señala: “Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 32 Bis, Fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 4° Fracción XXIII, 11, 12 y 13 de la Ley de Protección al Ambiente del Estado de México, 4° Fracción I y 17 del Reglamento de la Ley de Protección al Ambiente del Estado de México, en materia de Impacto y Riesgo Ambiental y 13 Fracción IV del Reglamento Interno de la Secretaría de Ecología, se Resuelve:” Ahí se encuentra el conjunto de facultades legales a cuyo amparo la Secretaría expidió la autorización en materia de impacto ambiental a favor de Residencias Modernas S.A., autorización que tendría una vigencia de diez meses a partir de la notificación del oficio en cuestión (resolutivo Cuarto), determinando que la ejecución y operación del proyecto autorizado “deberá sujetarse a lo dispuesto en la presente resolución” (resolutivo Quinto) y conforme a 13 condicionantes. Mientras que, el resolutivo sexto, del oficio en cuestión, señala: “SEXTO. Una vez que RESIDENCIAS MODERNAS, S.A. dé cumplimiento a las condicionantes antes señaladas, deberá notificarlo por escrito a esta Dirección General en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la ejecución de las mismas”. Posteriormente, en el resolutivo Noveno, se establece: “NOVENO. El incumplimiento de cualquiera de los puntos resolutivos dictados anteriormente invalidará la presente autorización, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones dispuestas en la Ley de Protección al Ambiente del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables”. De todo lo antes citado que, insisto, forma parte del texto del oficio DGNRIA/OF/3023/95, se colige lo siguiente: Primero, que el Sujeto Obligado contaba con atribuciones legales para emitir, en los términos que lo hizo, el oficio en cuestión que consiste en un dictamen de impacto ambiental. Segundo, que al emitir el dictamen de impacto ambiental estableció 13 condicionantes que Residencias Modernas debía de cumplir. Tercero, que el dictamen obligaba a Residencias Modernas a informar al Sujeto obligado del cumplimiento de esas condicionantes. Cuarto. Que la consecuencia del incumplimiento de las condicionantes consistiría en la invalidación del dictamen y autorización correspondiente. De las consideraciones anteriores se aprecia, entonces, que el Sujeto Obligado contaba con las facultades legales para emitir el oficio y para recibir los documentos que acreditaran el cumplimiento de las condicionantes que señala el oficio en cuestión, ya que, de no acreditarse su cumplimiento, el particular se vería sujeto a que la autorización se declarara inválida y al inicio, incluso, de otro tipo de responsabilidades. Todo lo anterior abona a la presunción de que la información debe existir. En los casos en los que se presume la existencia de la información no es suficiente la declaratoria general de inexistencia a cargo del servidor público habilitado sino que se requiere atender lo dispuesto en el artículo 169 de la misma Ley de Transparencia, esto es, cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, se deben realizar una serie de pasos por parte del Comité de Transparencia, en primer lugar, verificar si se tomaron las medidas necesarias para localizar la información, lo que implica que no sólo se busque en el archivo de trámite sino, de ser el caso, en el archivo de concentración. En segundo lugar, se debe expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información. En tercer término, de ser posible generar o reponer la información o exponer las razones fundadas de por qué no se ejerció la facultad, en este caso, si no se recibió la información porque el particular no cumplió las condicionantes, por qué no se invalidó la autorización y por qué no se iniciaron los procedimientos legales correspondientes y, por último, darle vista al órgano interno de control e iniciar el procedimiento interno. Todo ello tendría que haberse desahogado por el Comité de Transparencia. En el caso de la respuesta que impugno, el servidor habilitado acude al uso de una declaratoria frívola de información; para él, basta y sobra que su eminente señoría declare y jure que hizo una búsqueda exhaustiva y razonable para que, ahora, el solicitante se sienta satisfecho y acepte su determinación. Pero no es así, su oficio sólo demuestra su falta de interés en buscar la información, su falta de pericia para atender la tarea que tiene de garantizar mi derecho constitucional y convencionalmente reconocido, de acceder a información que, a todas luces, debe estar en posesión del sujeto obligado. En razón de lo anterior solicito al Pleno del Infoem que tenga por presentada mi inconformidad, integre el expediente, entre al análisis de fondo y determine revocar la respuesta ordenando reponer la búsqueda, para que esta sea realmente exhaustiva y, de ser el caso que no se cuente con la información, se emita la resolución de inexistencia por parte del Comité de Transparencia cumpliendo con las formalidades establecidas en los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia del Estado. No omito señalar que podría pensarse que por ser información de 1995, esto es, de hace 27 años, el Sujeto Obligado la haya sometido a una baja documental y se haya destruido. Ese supuesto no aplica a este asunto por lo siguiente, en primer lugar el asunto no se ha concluido ya que Residencias Modernas, el desarrollador, no ha concluido con los procedimientos de entrega del equipamiento urbano, sigue administrando, entre otra infraestructura, la planta de tratamiento de aguas residuales. En segundo lugar, en el supuesto de que el expediente se encontrara concluido, el mismo cuenta con valores legales ya que el incumplimiento por parte de Residencias Modernas puede provocar el inicio de procedimientos penales y administrativos por daño al ambiente y, si algún servidor público hubiera dado por cumplidas las condicionantes, también podría ser sujeto a un régimen de responsabilidades, por lo tanto, al contar con valores legales, esta información tendría que estar resguardada en el archivo de concentración del estado, instancia a la que, en su caso, también debería de acudir el Sujeto Obligado si no encuentra la información en su archivo de trámite. Por último, debo señalara que la frívola declaratoria de inexistencia de la información que hace el Lic. Eduardo A. Díaz D., Director de Evaluación e Impacto Ambiental y Servidor Público habilitado en materia de transparencia, en la que simple y sencillamente señala “que derivado de una exhaustiva búsqueda de información en los archivos, expedientes y base de datos que obran en la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental, no se encontró registro de haber recibido información para el cumplimiento de condicionantes del dictamen señalado en su atenta promoción", sin aportar indicios, elementos o información que me de certeza de los criterios de búsqueda utilizados para localizar la información a la que tengo el derecho humano de acceder, constituye una violación a mi derecho humano, la que deberá de reparar el INFOEM mediante la resolución al presente recurso de revisión, pero también debe de investigarse la conducta individual del servidor público y su responsabilidad por tales conductas que muestran un dolo, negligencia y mala fé, al no hacer del conocimiento del Comité de Transparencia la situación y al no aportar elementos certeros de que realmente hizo la búsqueda exhaustiva y no simplemente recibió la solicitud, se esperó hasta el último día y elaboró un oficio diciendo que había hecho algo que, en realidad, no hizo, por lo que solicito se de vista al órgano interno de control y se le inicie el procedimiento de responsabilidades correspondiente, tanto a él, como al Titular de la Unidad de Transparencia.”

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.
a) Turno del Recurso de Revisión. El veinticinco de enero de dos mil veintitrés, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00441/INFOEM/IP/RR/2023, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El treinta de enero de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El trece de febrero de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, en el cual señaló lo siguiente.

“…
Es pertinente abundar que la respuesta brindada refiere que en los archivos, expedientes y base de datos que obran en esta Unidad Administrativa no se encontró registro de que el titular del dictamen en materia de impacto ambiental bajo el número DGNRIA/OF 3023/95, quien, a la luz de lo establecido en dicha resolución, era responsable de informar a la autoridad del cumplimiento de los términos y condicionantes de la misma, lo que quedó de manifiesto en el proveído emitido por esta Unidad Administrativa. 

De lo anterior se desprende que la información solicitada no se encuentra en poder de esta Unidad Administrativa y así se hizo saber al peticionario en tiempo y forma, por lo que no se configura ninguna violación al derecho a la información. 

En ese sentido, la respuesta comunicada al peticionario se otorgó cumpliendo con los parámetros de búsqueda y localización de expedientes que se implementa en esta Dirección General.
…
3) Aunado a lo antes expuesto, se debe hacer énfasis en la antigüedad de la información solicitada que data de 1995, es decir, hace más de 27 años. En esta tesitura y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 4 fracciones VIII y XIII, 31 fracción X y 37 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, los expedientes que contienen la información requerida por el solicitante fueron depurados y enviados al Archivo General del Poder Ejecutivo, que resultaría ser la instancia idónea para que el peticionario pueda dirigir su búsqueda. 

En consecuencia, al no existir en los archivos y expedientes de esta Unidad Administrativa, constancia de que el titular de la resolución DGNRIA/OF 3023/95 documentara ante esta autoridad el cumplimiento de los términos y condicionantes de la misma, esta Dirección General se encuentra imposibilitada, jurídica y materialmente, para proporcionar información que no obra en sus archivos

Robustece lo anterior el Criterio 3/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que se transcribe a continuación:
…
4) En consecuencia, con la respuesta brindada al peticionario, esta autoridad atendió la solicitud de información en los términos ya referidos, salvaguardando así el derecho de acceso a la información pública. 

En ese orden de ideas, esta Unidad Administrativa no cuenta con algún expediente que contenga la información requerida por el peticionario. En tal virtud, se solicita atentamente a la Unidad a su digno cargo, para que, por su conducto se someta ante el Comité de Transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente, la confirmación de la declaratoria de inexistencia correspondiente, conforme lo previsto en el artículo 49 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra señala:
…”

d) Vista del Informe Justificado el veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Cierre de instrucción. El veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó a la Secretaría del Medio Ambiente, los documentos remitidos por Residencias Modernas mediante los cuales informó del cumplimiento del dictamen de reordenamiento e impacto ambiental DGNRIA/OF 3023/95 del 02 de mayo de 1995.

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló que en los archivos, expedientes y base de datos que obran en la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental, no se encontró registro de haber recibido información para el cumplimiento de condicionantes del dictamen señalado, razón por la cual el Particular se inconformó al considerar que la información le era negada, por lo que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior, es preciso señalar que, todos los actos de autoridad que realicen los sujetos obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten, resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

Por lo que, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades.

Ahora, se consultó el Manual General de Organización de la Secretaría del Medio Ambiente en el cual en el apartado de Antecedentes señala que el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y uno se creó la Secretaría de Ecología, como una dependencia encargada de la formulación, ejecución y evaluación de la política estatal en materia ambiental, posteriormente señala que con la finalidad de fortalecer y precisar la conservación y protección del ambiente en la entidad, así como de promover el crecimiento ordenado de los centros de población en armonía con el medio ambiente para alcanzar el crecimiento económico y niveles de vida sustentables para la población por medio del manejo racional del patrimonio estatal, el veintitrés de agosto de dos mil cinco, a través del Decreto número 156, la Secretaría de Ecología cambió su denominación a Secretaría del Medio Ambiente.

Así, el dictamen remitido por el Particular fue emitido por la entonces Secretaría de Ecología en el que se observa que la persona moral Residencias Modernas, requirió la revisión y aprobación de la modificación a la Resolución emitida con número de oficio DGNRIA/OF/785/94, de fecha diecinueve de abril de mil novecientos noventa y cuatro, para el incremento de densidad de treinta y uno a ciento sesenta viviendas, a lo que resolvió expedir la autorización con ciertas condicionantes y en el Resolutivo SEXTO plasmó:

“...
SEXTO. Una vez que RESIDENCIAS MODERNAS, S.A. de cumplimiento a las condicionantes señaladas, deberá notificarlo por escrito a esta Dirección General en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la ejecución de las mismas.
…”

Sobre lo plasmado, se advierte que la intención del Particular es obtener los documentos por los cuales la persona moral informó haber cumplido las condicionantes impuestas por el Sujeto Obligado a lo que en respuesta a través del Director de Evaluación e Impacto Ambiental manifestó no tener registro de haber recibido información para el cumplimiento de condicionantes del dictamen señalado y en informe justificado reitero su respuesta inicial además de señalar que los expedientes que contienen la información requerida por el solicitante fueron depurados y enviados al Archivo General del Poder Ejecutivo, que resultaría ser la instancia idónea para que el peticionario pueda dirigir su búsqueda.

Derivado de lo anterior, sobre lo manifestado por el Sujeto Obligado no genera certeza si contó o no con la información al señalar que no tiene registro si se remitió o no los documentos requeridos por parte de la persona moral y en informe justificado que la información había sido enviada al archivo, no obstante, se observa se pronunció el área competente, a saber, el Director de Evaluación e Impacto Ambiental que tiene dentro de sus funciones evaluar la información relacionada con los proyectos ejecutados, a fin de medir los efectos de mitigación ambiental obtenidos. Así como formular resoluciones en materia de impacto y/o riesgo ambiental, derivado de proyectos de obras y actividades industriales, comerciales y de servicios que pretendan realizarse dentro del territorio del Estado de México.

En mérito de lo anterior, por lo que hace a la información requerida es de señalar que el Sujeto Obligado indicó primero que la información no obraba en sus archivos; sin embargo, no se dio certeza de si el documento solicitado no obra porque nunca fue entregado por el titular de la licencia, situación que es de mayor evidencia con el Informe Justificado en donde si bien, nuevamente reitera que no obra en sus archivos,  no se aclara si nunca se recibió el documento, que sí debió ser remitido, bajo pena de sanción o si habiendo sido entregado, por la antigüedad de la información y su relevancia fue remitido al Archivo General del Poder Ejecutivo, pues orienta al Recurrente a realizar su consulta ante este.

Aunado a lo anterior, y dado de que no se genera certeza entre lo señalado en respuesta e informe justificado, ya que el acuerdo enviado no demuestra si el sujeto Obligado conto o no con la información tal como se muestra con la siguiente imagen:

[image: ]

De la imagen insertada, se desprende que el Acuerdo enviado no se encuentra debidamente fundado y motivado ya que en no se especifican las razones por las cuales no obraba la información en sus archivos, es decir si la poseyó y/o administro o simplemente no obro en sus archivos, ni especifica al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. Razón por la cual se realizan las siguientes manifestaciones.

Al respecto, la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, vigente al periodo que aplica al documento solicitado y, abrogada mediante Decreto número 214 publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintiséis de noviembre de dos mil veinte, establecía lo siguiente:

Artículo 4. Todo documento que realicen los servidores públicos, deberá depositarse en los archivos de trámite correspondientes o en instrumentos tecnológicos que permitan la conservación de documentos electrónicos, en la forma y términos previstos por esta Ley, y demás disposiciones administrativas que se dicten al respecto. 

Artículo 5.- El servidor público, encargado de recibir documentos, los registrará en el acto de su recepción, indicando el destino que deba darse a cada uno. 

Artículo 6.- Los usuarios tendrán acceso a la información de los documentos, conforme a lo dispuesto por la ley de la materia.

Artículo 9.- El Poder Ejecutivo Estatal en la Administración de Documentos, se sujetará a las disposiciones de la presente Ley y de las normas que se dicten al respecto. 

Artículo 10.- El Archivo General del Poder Ejecutivo funcionará bajo la responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, y el Archivo Histórico del Estado será operado por el Instituto Mexiquense de Cultura.

Artículo 11.- El Archivo General se integrará con los documentos que generen las funciones del Poder Ejecutivo del Estado y sus Dependencias, de la siguiente forma:
a) Se recibirá toda la documentación que envíe el Ejecutivo del Estado y sus Dependencias, asignando a cada una de ellas el área específica para el resguardo de la documentación.
b) Se establecerá una identificación, clasificación y catalogación de documentos uniforme en todas las áreas, la cual se realizará cuando se reciban los documentos, con apego a lo dispuesto por esta Ley y a las demás disposiciones que se dicten al respecto.
c) El personal del Archivo, mantendrá al corriente la clasificación, catalogación y ordenación física de los documentos, a efecto de que se proporcione el servicio de consulta con la debida oportunidad y eficacia.
d) Para efectuar la depuración de documentos archivados, corresponderá a cada Dependencia elaborar su catálogo de vigencia de documentos que contendrá entre otros datos, la determinación de los plazos de vida útil de la información.
e) El criterio de depuración de documentos, estará determinado por las necesidades administrativas de cada Dependencia y al valor administrativo, legal, fiscal e histórico que éstos reporten.
f) Los documentos que según las normas y catálogos de vigencia hayan agotado su vida administrativa útil y no se consideren de importancia para formar parte del Archivo Histórico, se darán de baja y estarán a disposición de las autoridades competentes para los efectos procedentes.
g) En el proceso de depuración de los archivos administrativos, se deberá contar con el personal especializado, del Archivo Histórico, que valoren los documentos con apego a las disposiciones de la materia.
h) El Archivo General del Poder Ejecutivo mantendrá comunicación directa con cada uno de los archivos de las Dependencias para efecto de coordinación, asesoría y control operativo.
i) Se procurará utilizar técnicas especializadas en archivonomía y reproducción de documentos, cuando éstos contengan materias de interés general, histórico, institucional o bien, para efectos de seguridad, sustitución de documentos o facilidad de consulta.
j) La documentación que se encuentra bajo la responsabilidad del archivo, sólo será accesible a servidores públicos que tengan autorización expresa para su consulta, salvo en el caso de que se trate de documentos que por su naturaleza se encuentren en archivos de consulta al público.
k) Las Oficinas de Organización y Métodos prestaran el apoyo técnico necesario para el diseño y aplicación de instrumentos administrativos y manuales de organización.
I) Cuando un servidor público deje de desempeñar un determinado cargo, deberá hacer entrega a quien corresponda, de toda la documentación oficial que esté en su poder, procurando que dicha entrega se realice de conformidad con las políticas y procedimientos que para el efecto se establezcan.

Por lo expuesto, se colige que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su transferencia a un archivo, lo que implica necesariamente que el Sujeto Obligado cuente con las documentales que le permitan afirmar si el documento fue remitido al Archivo General del Poder Ejecutivo como parte del tratamiento de la transferencia al archivo; por lo que es necesario precisar que, de lo plasmado, el Sujeto Obligado pudo generar y/o administrar los documentos solicitados, razón por la cual, al no obrar en sus archivos, su Comité de Transparencia debe emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, en virtud que actualiza lo dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 19 de la ley de la materia; sin embargo la justificación de la inexistencia de la información puede ser la transferencia del documento al Archivo General del Poder Ejecutivo, en términos de lo establecido en la ley de la materia, lo que supone sustentar con el documento de baja documental, el cual se debe adjuntar al acuerdo de inexistencia.

Por el contrario si el documento nunca se recibió o por un descuido humano el mismo ya no obra en los archivos de la dependencia, resulta necesario la emisión del acuerdo de inexistencia, pues en aquellos casos en que el Sujeto Obligado debió generar o administrar la información solicitada y manifiesta que no cuenta con la misma, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por diversas razones, deberá expresarlas a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Además, es de hacer notar que materialmente se trata de una negativa de información con independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser procedentes, ahora bien sobre este punto es necesario especificar que si remitió la documentación de acuerdo a la Ley de Documentos citada en ejercicio de sus funciones, no habría necesidad de iniciar algún procedimiento por responsabilidad.

Por tanto, con la simple declaración de la inexistencia no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos 19, 20, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Ahora bien, derivado de que la solicitud se turnó al área que pudo haber contado con la información en el acuerdo de inexistencia enviado en informe justificado no se advierte un razonamiento que dé certeza de que utilizó un criterio de búsqueda exhaustiva, así sobre el tema, el Criterio con clave de control SO/014/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos.

Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también deben de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia; si bien es cierto, el Sujeto Obligado no cuenta con la información requerida debe explicar de manera fundada y motivada las razones por la que no obraba en sus archivos.

Así, se logra desprender que la información solicitada por el ahora Recurrente, es inexistente, toda vez que el Sujeto Obligado, cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo, no especifico las razones por las cuales no obraban en sus archivos, es decir si la poseyó y/o administro o simplemente no obro en sus archivos.

Ahora bien, se considera que la inexistencia, debe ser declarada formalmente por el Comité de Transparencia, sobre el tema, el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que la información debe de existir, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. Asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. . En este sentido, es de traer a colación las siguientes Tesis de Jurisprudencia:

Jurisprudencia I.3o.C. J/47, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1964 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, febrero de 2008, Novena Época, de rubro: FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. Misma que, en la parte que nos interesa, señala …Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica.

Jurisprudencia IV.2o.C. J/12, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 2053 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, febrero de 2011, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. ARGUMENTOS QUE DEBEN EXAMINARSE PARA DETERMINAR LO FUNDADO O INFUNDADO DE UNA INCONFORMIDAD CUANDO SE ALEGA LA AUSENCIA DE AQUÉLLA O SE TACHA DE INDEBIDA. Al atender un motivo de desacuerdo relacionado con la fundamentación y motivación, para producir una respuesta congruente debe, del contexto integral de la argumentación del inconforme, advertirse si lo que imputa es ausencia de aquélla, o solamente la tacha de indebida, pues en la primer hipótesis bastará observar si la resolución contiene o no argumentos apoyados en la cita de preceptos legales para quedar en aptitud de declarar fundado o infundado el atinente motivo de desacuerdo. En cambio, en el segundo supuesto, cuando la fundamentación y motivación se tachan de indebidas, es menester apreciar los argumentos del motivo de desacuerdo, expresados para explicar por qué la invocación de preceptos legales se estima errónea, o por qué la motivación es incorrecta o insuficiente, pues será a la luz de tales razones que pueda establecerse lo fundado o infundado de la inconformidad.

En ese orden de ideas, el Criterio de interpretación, de la Primera Época, con clave de control SO/012/2010, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio de interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/004/2019, emitido por el del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y rubro son los siguientes: 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De lo anterior se colige que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben de contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes, certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés. Asimismo, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

1. Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;
1. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y
1. El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información.

Conforme a lo citado, se considera que es necesario que la Secretaría, declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de la información solicitada; para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;
1. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información;
1. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso que ésta tuviera que existir o previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones de dicha situación, y

Por tales circunstancias, para dar atención al requerimiento de información, se considera que el Sujeto Obligado deberá declarar la inexistencia de manera formal, de manera fundada y motivada por el Comité de Transparencia, conforme a los criterios previamente establecidos, con el fin de garantizar al ahora Recurrente, que los documentos peticionados no obran en sus archivos, con el fin de dar cumplimiento al tercer párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el caso en estudio, es de recordar que el Particular al momento de interponer su Recurso de Revisión manifestó como razones o motivos de inconformidad que se debía dar vista al Órgano Interno de Control en el acuerdo de inexistencia, sin embargo, esta se realiza cuando el Sujeto Obligado tenía la obligación de generar o poseer la información y no cuenta con ella, sin embargo, de la revisión de las documentales que integran el expediente se desprende que era obligación de la persona moral informar a la Secretaría sobre el cumplimiento de las condicionantes plasmadas en el Dictamen y dada la temporalidad de la información solicitada tenía la facultad de remitirla al Archivo del Poder Ejecutivo tal como lo manifestó por lo que actuó de acuerdo a la Ley vigente en ese momento, por lo que no procede dar vista al Órgano Interno en el presente caso.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00581/SMA/IP/2022, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 00441/INFOEM/IP/RR/2022, en consecuencia procede ORDENAR, conceda en su caso en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Acuerdo de Inexistencia de la información solicitada.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Organismo Garante a su inconformidad:

Este Instituto, determinó modificar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que la manifestación realizada por el Sujeto Obligado no da cuenta de la búsqueda exhaustiva y razonable que pudo o no haber realizado.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Secretaría del Medio Ambiente a la solicitud de información 00581/SMA/IP/2022 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 00441/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX): 

· El Acuerdo del Comité de Transparencia, debidamente fundado y motivado donde se confirme la inexistencia de la información requerida por el Particular, en términos de los artículos 19, párrafo tercero, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables o Recurso de Inconformidad de acuerdo a lo establecido en los artículos 159 y 160, fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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fansparencia y Acceso a 1a 1o
Manicipios. los integrantes, del Comits de Transparencia de la Secretaria del
Medio Ambiente, proceden a analizar lo manifestado en el oficio
22100007010000L/DEIA/OF/021/2023, de fecha 2 de febrero de 2023 emitido
por Direccion General de Ordenamiento e Impacto Ambiental a través del cual
informa que la respuesta brindada refiere que en los archivos, expedientes y
base de datos que obran en esa Unidad Administrativa no se encontrd registro
de que el titular del dictamen en materia de impacto ambiental bajo el numero
DGNRIA/OF 3023/95, quien, a la luz de lo establecido en dicha resolucion, era
responsable de informar a la autoridad del cumplimiento de los términos y
condicionantes de la misma, lo que quedé de manifiesto en el proveido emitido
por esa Unidad Administrativa. La informacion solicitada no se encuentra en
poder de esa Unidad Administrativa y asi se hizo saber al peticionario en tiempo
y forma, por lo que no se configura ninguna violacin al derecho a la informacien.
En ese sentido, la respuesta comunicada al peticionario se otorgé cumpliendo
con los parametros de busqueda y localizacién de expedientes que se
implementa en esa Direccién General. En ese orden de ideas, esa Unidad
Administrativa no cuenta con algin expediente que contenga la informacion
requerida por el peticionario.

Aprobando por mayoria de votos CONFIRMAR la INEXISTENCIA de la informacién requerida
en la solicitud 00581/SMA/IP/2022 por las siguientes causas:

« La informacién solicitada no se encuentra en poder de esa Unidad
Administrativa y asi se hizo saber al peticionario en tiempo y forma,
por lo que no se configura ninguna violacion al derecho a la
informacién. En ese sentido, la respuesta comunicada al
peticionario se otorgé cumpliendo con los parametros de biisqueda
y localizacion de expedientes que se implementa en esa Direccion
General.

Se instruye a la Unidad de Transparencia hacerlo del conocimiento del peticionario de la
solicitud numero 00581/SMA/IP/2022 y Recurso de Revision 00441/INFOEM/IP/RR/2023,
junto con el oficio 22100007010000L/DEIA/OF/021/2023, de fecha 2 de febrero de 2023.
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